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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Designación CAE Maestría Toxicología

 
VISTO:

La RHCD Nº334/20 donde se designa el Consejo Académico de la Carrera de Maestría en
Toxicología con orientación en Salud Ambiental;

CONSIDERANDO:

- Que el art. 10 establece que las Carreras de Maestría contarán con un Comité Académico
Específico (CAE);

- Que algunos profesionales propuestos han sido observados por CONEAU;

- Que corresponde rectificar la RHCD 334/20 a fin de cumplir la observación de dicho
organismo;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Art. 1°: Rectificar el art. 2º de la RHCD 334/20 el cual quedará redactado de la siguiente
manera:

“Art. 2º: Designar como miembros del Comité Académico Específico (CAE) de la Carrera de
Maestría en Toxicología con orientación en Salud Ambiental” a los siguientes profesionales:

Dra. Marta Susana Juliá
Dr. Carlos Walter Robledo
Mgter. Alejandra Iris Gait
Dr. Pedro Domingo Armando
Dra. Silvia Estela Mengarelli

Art. 2°: Establecer que de acuerdo al art. 13 del Reglamento General de Maestrías, los miembros



del CAE durarán 4 años en sus funciones pudiendo ser renovados sus mandatos por una única
vez consecutiva.

Art.3º: Registrar y comunicar.
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